
1 

REPUBLICA DE COL0~1BIA 

DIARIO OFICIAL 
ORGANO DE PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

JJD!C!ON DE 16 PAGINAS 

S. CORREAL TORRES 1¡ I' ANO LXXVI-NUMERO 24541 Bogotá, miércoles 18 de dic1e1nbre de 1940 1 

~D~.<e~e~c~to~c.,d~e~la:_c:lm~p~c~e~o~'.~~ .. ~N~e~c~io~o~e~I=":'=====~=====~•=====•~~==~~='"' ~F~o~c~dado el 30 de ª~'.!1 de 186'4 

PODER PUBLICO ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 

LEY 59 DE 19'10 (DICIEMBRE 10) 
pnr la cual se deroga un artículo del Decreto de carácter 
ex't~aordinario número 1'1"-10, de julio 18 ·del presente afio. 

El GongresD dD Colombia 
decreta: 

ARTICULO ].9 Derógase el artículo 49 del Decreto de ca
rácter extraordinario número 1440, de ju1io 18 de 1940. 

ARTICULO 29 Rl Gobicrn'O d.ictará las medidas que sean 
del caso, a fin de conseguir que a partir del 19 de enero de 
1943 el flete del trigo sea por lo mc11os un veinticinco por 
ciento (25';1<>) menor que el fija·do a la,s }1arinas, con el obje
to de que puedan abastecerse los molir1os establecidos en 
zon.as no productoras de este cereal. 

ARTICULO 39 El artículo 51? del Decreto extraordinario 
11úmero 1440 quedsrá así: 

"El Ministerio de la Economía Nacional podrá -autorizar 
a los molinos de trigo del país para mezclar a la harina de 
trigo hasta un veinticinco por ·ci~nto (25S-{,) .de almid6í1 de 
yuca, siendo obligatorio a los expendedores hacer conocer 
del público la m·ezcla y su porcentaje." 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a veintisiete de noviembre de mil nove
cientos cuare11t:a. 

El Presid·Gnte del Senado, FRAN·CISCO EI,.ADIO RAl\III
Rl!:Z---El Presidente de 1a Cámara de Repres-entantes, FA
BIO LOZANO Y I~OZ'ANO-El Secretario del Sen-ado, Ra
fael Can1po A.-El Secretario de la Cámara de Represen
tantes, Jorge Uribe Márqt1ez. 

Organo Ej-ecutivo-Bogotá, 10 ·de diciembre de 1940_. 

Publíqucse y ejecútese. 
EDUARDO SAN'l'OS 

El Ministro de la Eco~1omía Nacional, 
Miguel LOPEZ PUl\'iAREJO 
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LEY 60 DE 1940 (DICIE:MBRE 10) 
por la cual se declara de utilidad p-C1blica la explotación de 
las fuentes termales de Tabio y se dict01.n otras di.:;iposicion-e,s. 
El Congreso d·c Colo1nbia 

dec:rct<i: 
AR1'ICULO 19 Declárase de utilidad pública la explota

ción de las fuentes termales clel l\l[unicipio de 'fabio. El 
c;-obierno queda autorizado para negociar con los propieta
rios de los predios donde brotén1 dicl1as fuentes la adquisi
ción .del t2rreno necesario para beneficiar las ,aguas e11 la 
mejor forn1a-cientlfica e industrial. En el caso· de qu_e talt::s 
negociaciones directas no permit.9.n llegar a un acuerdo co11 
los propietarios sobre precio :l coridiciones, &e procederá a 
la expropiación de las fuentes y de los terrenos adyacentes 
como bienes de utilidRd pú-blica, previas las indcmnizacio
n-es l ci;ales. 

ARTICULO 29 La Nación, por conducto del Ministerio de 
Obras Públicas, pi'oceclcrá· a construir, previo el esti.1dio tlc 
planos y presupuestos, un balneario e11 dicho lugar para el 
servicio públi{:o, y de acuerdo con 12. reglamen_tación que 
para el efecto dicte el Gobierno. 

PARAGRAFO. No habiendo actualmente en Colombia 
técnicos esp-€cializados en instalaciones balnearias termo
minerales, el Gobierno buscará y contratará los servicios 
de una entidad extranjera, de reconocida idoneidad y re
putaci6n en esta materia, para que lo asesore en la coris
truccióri d-e este balneario y de los otros que puedan ser 
provechosamente explotados por sus propi°Odades m2dici-
11ales :l por su riqueza mineral. 
· ARTICUI_,O 39 Para dar cumplimiento a los artículos an
teriores, se incluirá anualmente -en el Presupuesto la .suma 
de cincuenta n1il pesos ($ 50,000) hasta completar lo que 
deba invertirse, y e11 todo caso, queda facultado el Gobierno 
para hacer los traslados y abrir los créditos que Iue1'en ne
cesarios para tal fin. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a ·veinticinco de noviembre de mil no,re

cientos cuarenta. 

El Prco-sident-e del Senado, FRANCISCO ELADIO Rl\D.'!I
RE-Z-El Presidente de la Cámara d-e Representantes, FA
BIO LOZANO Y LOZANO-El Secretario del ${'nado, Ra
fael Can1pu _1\..-El Secretario <l·c la Cámara de Represen-_ 
tantes, Jorge lJrihe Márq11eZ. 

Organo Ejecuti\ro-Bogotá, 10 de diciembre de 1940. 

Publíquese '.l ejecútes-e. 
EDUARDO SiiNTOS 

El J\'Iinistro de la 1'-:conomía Nacional, 
Miguel LOPEZ PUl\·IAR.ÉJO 

. El 1'1iI1istro de Obras Públicns, 
Fra11cisco RODRIGUEZ l\'IOYA 

LEY _61 DE 1940 (DICIEMBRE . , ) 

por la c_ual se reforma la Ley 245 d{'_ 193_8, 
El Congreso de Colombia_ 

dec:reta: 
ARTICULO 1 '/ La partida de treinta y cinco n11l pesos 

($ 35,000) que -se apropia -e11 el artículo 39 de la Ley 245 ele 
1938, se d'2stina y distribuye así: para la creceión de u:ri mo
numento en la plaza principal, a Ia memoria del doctor 


